
VICERRECTORIA ACADEMICA 
UNIVERSIDAD DE CALDAS 

 
RESOLUCION No. 000102 

 
Por la cual se aprueba el Calendario de Admisiones en el segundo periodo del año 2010. 

El VICERRECTOR ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS, en uso de las facultades que confiere la Resolución 
No. 0069 del 12 de febrero de 2007 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en el acuerdo 024 del Consejo Académico de 2006 se establece que la Universidad efectuara dos convocatorias 
anuales de admisión para programas de pregrado presencial. 
 
Que según el acuerdo 049 en el artículo 7, la Vicerrectoría Académica a través de resolución aprobara el calendario 
de admisiones para cada convocatoria el cual incluirá de manera explicita las fechas de convocatoria, venta de 
formularios, publicación de resultados, presentación de pruebas de aptitud y matricula de los nuevos estudiantes.   
 
Que la fecha del Examen para el Ingreso a la Educación Superior es el 25 de abril de 2010 y que la fecha de 
publicación de los resultados del mismo es el 28 de mayo de 2010. 
   

RESUELVE: 
 
ARTICULO UNICO: Establecer el siguiente calendario para las Admisiones del segundo periodo del año 2010. 
 
Venta de formularios: Del 10 de Mayo al 3 de Junio de 2010  
Publicación de Admitidos: 25 de Junio de 2010 

 

Entrega de 
documentación

Pago de matrícula o 

reservas de cupo y 

asignación de citas 

medicas
Publicación

Entrega 

documentos 

financieros

Pago de matrícula o 

reservas de cupo y 

asignación de citas 

medicas
Publicación

Entrega 

documentos 

3os llamados

Pago de matrícula o 

reservas de cupo y 

asignación de citas 

medicas

Derecho,
Lic. Ciencias Sociales
Medicina,
Lic en biología y química
Lenguas Modernas,
Lic en artes Escénicas
Filosofía y letras
Enfermería,
Ingeniería en computación,
Medicina veterinaria,
Antropología
Biología,
Desarrollo familiar
Ingeniería de alimentos,
Geología
Sociología,
Trabajo Social
Agronomía,
Lic en educación básica con 
énfasis en educación física

Primer llamado Segundo llamado Tercer llamado

01-Jul 1 al 6 de Jul 08-Jul 12-Jul 12 al 14 de Jul 16-Jul 21-Jul 21 al 23 de Jul

02-Jul 2 al 7 de Jul 09-Jul 13-Jul 13 al 15 de Jul 19-Jul 22-Jul 22 al  26 de Jul 

06-Jul 6 al 8 de Jul 12-Jul 14-Jul 14 al 16 de Jul 21-Jul 23-Jul 23 al 27 de Jul

07-Jul 7 al 9 de Jul 13-Jul 15-Jul 15 al 19 de Jul 22-Jul 26-Jul 26 al 28 de Jul 

08-Jul 8 al 12 de Jul 14-Jul 16-Jul 16 al 21 de Jul 23-Jul 27-Jul 27  al  29 de Jul

09-Jul 9 al 13 de Jul 15-Jul 19-Jul 19 al 22 de Jul 26-Jul 28-Jul 28 al 30 de Jul 

12-Jul 12 al 14 de Jul 16-Jul

13 al 15 de Jul 19-Jul

21-Jul 21 al 23 de Jul 27-Jul 29-Jul
29 de Jul al 2 de 

Ago

13-Jul

14 al 16 de Jul 21-Jul

22-Jul 22 al 26 de Jul 28-Jul 30-Jul
30 de Jul al 3 de 

Ago

14-Jul 23-Jul 23 al 27 de Jul 29-Jul 02-Ago 2 al 4 de Ago

 
 
  
 
  
Nota: Si realizados los terceros llamados no se completan los cupos ofrecidos por la Universidad se realizaran los 
llamados necesarios hasta cubrir dichos cupos. 
 
 
 
  
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Manizales a, 

 
 
 
 
Vo. Bo ALEJANDRO GUTIERREZ DIAZ   GERMÁN GÓMEZ LONDOÑO 
 Jefe del Centro de Admisiones y  Vicerrector Académico 

Registro Académico 


